
Información de Trámite
Nombre Trámite PAGO POR LOS SERVICIOS DE LA BANDA MUNICIPAL

Institución GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
SANTIAGO DE PÍLLARO

Descripción Una banda municipal se compone principalmente de instrumentos de viento
madera y metal y percusión su repertorio es amplio y versátil, su función no es
solo artística, sino también cultural y social, ya que acompaña actos oficiales,
celebraciones locales, festividades patronales, desfiles, procesiones y conciertos
en plazas y auditorios.

¿A quién está
dirigido?

La Banda Municipal cumple un papel fundamental en la vida cultural y social del
municipio. Promueve la música como expresión artística, preservando
tradiciones locales, como pasodobles, marchas y repertorio popular, y
difundiendo obras de música clásica y contemporánea adaptadas a banda. Su
actividad contribuye a la conservación del patrimonio cultural, fortaleciendo la
identidad y el sentido de pertenencia de la comunidad.

Además de su valor artístico, la Banda Municipal tiene un impacto social
significativo. Participa activamente en festividades, desfiles, actos cívicos,
procesiones y conciertos abiertos, acercando la música a personas de todas las
edades y condiciones sociales. Esto fomenta la integración comunitaria, crea
espacios de encuentro entre vecinos y promueve la participación ciudadana en
la vida cultural del municipio.

Dirigido a:
Persona Natural - Ecuatoriana.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Acceder a beneficio o servicio.

Resultado a obtener:
SOLICITUD BANDA MUNICIPAL

¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
REALIZAR EL OFICIO DIRIGIDO AL SR. ALCALDE EN HOJA MEMBRETADA 

COPIA DE CEDULA 

CORREO ELECTRONICO 

NUMERO DE TELEFONO 
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¿Cómo hago el
trámite?

HACER LA SOLICITUD MEDIANTE UN OFICIO DIRIGIDO AL ALCALDE EN
HOJA MEMBRETADA

El solicitante debe elaborar un oficio dirigido al Sr. Alcalde del municipio.
Debe incluir:

Nombre completo del solicitante o institución.
Fecha, hora y lugar del evento.
Motivo de la solicitud (desfile, acto cívico, concierto, procesión,
etc.).
Requerimientos específicos

Canales de atención:
Presencial.

¿Cuál es el costo
del trámite?

DEPENDE LAS HORAS Q SOLICITEN LA HORA 48 DOLARES CON 20
CENTAVOS

¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

De 8am a 5pm

Base Legal

Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: EC. CABRERA ALVARADO DAVID 
Correo Electrónico: davidc200910@hotmail.com 
Teléfono: 0981716875

Transparencia
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